
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Verbal 
Demandante: Fundación Progreso y vivienda "FUNDAPROV" 

Demandado: Sociedad Constructora Roca RM SAS 
Rad. 2021-00003-00 

Incorpórese y póngase en conocimiento de la parte interesada el escrito que 
antecede remitido por la Cámara de Comercio junto con sus anexos 

Por secretaría requiérase a la Cámara de Comercio del sur y oriente del 
Tolima, para que en estricto cumplimiento certifique  lo requerido mediante 
providencia fechada 2 de septiembre de 2021. Oficiese. 

Conforme a lo peticionado por el apoderado actor visto a folio 28 remítase el 
enlace correspondiente al apoderado memorialista para que lleve a cabo el 
seguimiento del proceso que nos ocupa. 

Continuando con el trámite correspondiente, se señala fecha para continuar 
con la audiencia para resolver la nulidad propuesta, para tal efecto se señala 
el día 18 del mes de enero del ario 2022 a las 2 pm..  Oficiese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIDO 
Chaparral. Tal. 
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